
PODER JUDICIAL DE LA FEOE.RACION 
SUf'fiEUA~TE 0E JJSntt•CE l-' WAC 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE QUERETARO, QRO. 
IG NACIO ALLENDE NORTE NÚMERO 1 
COLONIA CENTRO, CP 76000 
QUERÉTARO, QUERÉTARO 
Tel. 442 212 0064 
Mail: ccjqro@mail. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7663 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210687 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BC Productos VS Incendio Queretaro S.A. de C.V. 1 Michoacán 66-1 , Col. San José de los Olvera , Corregidora , 76902/442-228-2514, 442-228-2514 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/11/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/QUERET AR0/028/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
29 DE NOVIEMBRE DE 2021 ALLENDE NORTE 1, CENTRO , QUERETARO 76000, MX, QRO 

Pos. clave Articulo Cantidad Unidad Descrlpc:lón P. Unitario Importe Total 
10 2720199000 8 PZA CHALECO CINTA REFLEJANTE 405.00 3,240.00 

OBSERVACIONES 

Material y equipamiento en materia de protección civil, en los siguientes términos: 

1. Chaleco con cinta refle¡ante color naranja unitalla , compuesta por 50% algodón 50% 
goliéster, PVC micro plás ico de 50 mm,~oliprof¡ileno en el contorno de la prenda, cuenta con 5 

olsas frontales, cuatro broches tipo SA SONI E en los costados de color negro. 8 piezas. 

2. Casco de s~uridad tipo cachucha ~uste de matraca C.CDNM marca LICA cumple con la 
certificación A SI-Z89.1-2003 y NOR A MON-115-STPS-1994, incluye barboquejo. 8 piezas. 

3. Lentes de seguridad C. AL-012-cl marca DERMACARE fabricado 100% policarbonato, mica 
interior y exterior anti-impacto, anti-ernpañante y anti-ralladuras con protección contra rayos UV. 
8 piezas. 

4. Guantes de piel guantes para bombero en carnaza suave C. V005A01. 2 pares. 

5. Silbato de plástico ABS color negro C. 1ZBY5, incluye anillo para llavero. 8 piezas. 

6. Linterna de aluminio C. 18814 marca TRUPER 580 lm resistente al agua utiliza pilas 3D 
incluidas. 2 piezas. 

7, Banderola vial con reflejante C.13119 carca TRUPER, ancho 74 cm x 48cm alto x 60 cm. 4 
p1ezas. 

8. Traje de bombero SKOLD completo tipo bri~di sta . Kit incluye casco económico, escafandra , 
chaquetón, pantalón, tirante, guantes y botas. n tallas chica y mediana (m) grande y 
extragrande (xl. 2 juegos. 

9. Hacha-pico para bombero con cabezal de 3.5 lb fabricado en acero forjado de una sola gieza 
con mango de fibra de vidrio en color amarillo. Alta resistencia a impactos calor y humeda 
C.V007A11 . 1 pieza. 

10. Cinta roja de peligro plástico de 100 mts C. 13979 marca TRUPER. 4 piezas . 

11 . Traficono de 70 cm composición 100% PVC C. 6CH70MR marca LICA. 6 piezas. 

1l Plazo de la prestación de los servicios: 15 dlas hábiles . 
2 Fecha Inicio: 9 de noviembre de 2021 . 
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MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 
PERSONA MORAL 

DECLARAC I ONES 
1.- La Suprema Corte de JustiCia de la Nación, en lo sucesivo •Suprema Corte· por conducto de su rePfesentante para los efectos de este instrumento manifiesta que:. . . . . . . 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Politica de los Estados Untd.os MexiCanos Y.1°, fracción 1, de la Ley Org~mca del Poder Judtaal de la Federac16n. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ouerétaro, Querétaro, de conformtdad con lo preVlSto en los a~l~los 43, fracaón V .. 4.6! 95, 96 Y 97 d_el Acuer~ ~ener~l de 
Administración XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adqu1s1aón, arrendarmento, adm1n1Straaón Y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
1.3.- El titular de 1a Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro , está facultado para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sei'lala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332201S0010001 , Partida Presupuestales 21101 , Materiales y Utiles de oficina ; 24601 , Material eléctrico Y electróntco; 27101, Vestuario Y uniformes: 
21201 , Prendas de protección personal y 29101 , Herramientas menores; destino Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro. 
11.- El ·Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11. 1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas , cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11 .2 .- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regul ación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 (facciones '1:11 y XVI y 193 del Acoerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , seflala como su domicilio el i'ldicado en la carátula del Pfesente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 
111 .- La "Suprema Corte" y ei "Proveedor", a quienes de manera conJUnta se les identificará como las -partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jur ldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 
de este instrumento 
11 1.2.- Las •p artes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato . por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ·Proveedor" se compfomete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y concicfones de pago sei'laladas en la carátula y las dáusulas del presente 
instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago seflalado en la presente cláusula , cubre el total de los bienes contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obtigación de cubrir ningún importe 
adicional. 
Segunda. Requisitos para reahzar los pagos respectivos . Para efectos fisca les el "Proveedor" deberá presentar la o las facturas o compfobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segUn consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual Y 
copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción . 
Las "Partes" convienen que la -suprema Corte" poli"il, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor", en caso de que este útl:imo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente irlstrumento 
contradual. 
Tercera . Penas Convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumJMimiento decretado, conforme lo s)guiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaoones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir 
IV A) que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recíbido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al -proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se ap~cará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos . equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los btenes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados . y no podrán exceder del 30 % del 
monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorer la de la ·suprema Corte ". 
Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $56,520.00 (cincuenta y seis m~ quinientos veinte pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,043.20 (nueve mil cuarenta y tres pesos 201100 M.N.) 
resultando un monto total de $65,563.20 (sesenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos 20/100 M. N.). 
Quinta . Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes , objeto de este contrato , en el siguiente domicilio: 
Calle Ignacio Allende Norte número 1, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro . 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los btenes. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1 O de noviembre de 2021 y hasta el 29 de noviembre de 2021 . 
El "Proveedor- se compromete en entregar los bienes a más tardar el dla 29 del mes noviembre de 2021 . 
La fecha de entrega de los b1enes pactado en este contrato Unicamente podrá ser prof"Togado por causas plenamente justificadas , previa presentación de la scHicrtud respectiva , antes de su vencimiento . por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantia de cumpl1miento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como st se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dias naturales, 
desde la fecha del pago ai "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Con.e· . 
Novena. Propiedad intelectual EI "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier responsabilidad 
de carácter civil , penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está proh ibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Déci ma. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven 
de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido . La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Proveedor" tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores ai!MSS, as l como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que alguno o a~unos de kls trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación en contra de la "Suprema Corte", e/"Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaJe, transportación , alimentos y demtts inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los nnmos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido . Las ·Partes · acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 
pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" man ifiesta que no aceptará la subcontrataci6n para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contrata ción, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Proveedor" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no ex ista negligencia. La 
reparación del dano consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de dai'los y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntransmis1bllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder , gravar , transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y 
obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica , asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Proveedor" se 
obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ~suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , as! como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a 
quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias . estadisticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado ai "Proveedor" para cumpiW con el objeto del presente contrato , son propiedad de la "Suprema 
Corte ", por lo que el "Proveedor· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que Uegue a realizar, ot»igándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De conformidad con lo 
estabtecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos otMigados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrol ar las actividades objeto del presente contrato , as ! como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado son 
Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido , el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de tos mismos; 
c. Elim inar y de110lver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratallllento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir , de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que ei "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean imputa~. o bk&n, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, ooncurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al · Proveedor" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia 
de la rescisión , lo que se comunicará ai "Proveedor· en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si ei "Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la 
prestación de los servidos senalados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el "Proveedor· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general , por el incumplimiento 
por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obltgaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato poci"á darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XJV/2019 . 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento poctán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato . La •Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jur ldica de la "Suprema" Corte~. como "Administrador· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Proveedor·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. el Director General de Casas de la Cultura Jur ldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador-, lo que informarán por escrito al -proveedor·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interp4'etad ón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra . se realizará por escrito en el domicilio que ha sena lado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable . El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Haceodaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 
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CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BC Productos VS Incendio Queretaro S.A. de C.V. 1 Michoacán 66-1 , Col. San José de los Olvera , Corregidora, 76902/442-228-2514, 442-228-2514 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/11/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/QUERET AR0/028/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
29 DE NOVIEMBRE DE 2021 ALLENDE NORTE 1, CENTRO , QUERETARO 76000, MX, QRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
3 Fecha Fin : 29 de noviembre de 2021 . 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/QUERETAR0/028/2021 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V, 46, 95, 96 ~ 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administraci n de la Suprema Corte de 
Ju~icia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. 
8l rgano ~ue autoriza: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro. 
9 Sesión CASOD: No at,lica. 
1 Ol Fecha de autorizaci n: 18 de octubre de 2021 . 
11 Unidad Responsable (2021) : 21332201 S001 0001-Casa de la Cultura Jurídica en 
Querétaro, Querétaro. 
12) Partida Presufuestal: 211 01-Materiales y útiles de oficina , 24601-Material eléctrico y 
electrónico , 2720 -Prendas de R{otección personal y 29101-Herramientas menores. 
13 Xertificación Presupuesta!: o aplica. 
14 rea Solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica. 
16 Comprobación de Recursos: No aplica. 
17 Regularización: No aplica. 
18 Administrador de contrato: L.C. Julieta de la Torre Herrera. 

20 2720199000 8 PZA CASCO DE SEGURIDAD 185.00 1,480.00 

30 2720199000 8 PZA LENTES DE SEGURIDAD 48.00 384.00 

40 2720199000 2 PZA GUANTES BOMBERO CARNAZA /PAR 900.00 1,800.00 

50 2110199000 8 PZA SILBATOABS 60.00 480.00 

60 2460199000 2 PZA LINTERNA ALUMINIO 850.00 1,700.00 

70 2710199000 4 PZA BANDEROLA VIAL REFLEJANTE 84.00 336.00 

80 2720199000 2 PZA TRAJE DE BOMBERO COMPLETO 22,000.00 44,000.00 

CONTINUA 

Página 3/6 

Fecha de Impresión: 09/1112021 12:00:37 



MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación en lo sucesivo "Suprema Corte~ por conducto de su rePfesentante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el m&ximo órgano depositario del Pod~r Judicial de la Federactón , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- la presente contratación realizada meciante adjudicactón directa fue autorizada por e{ titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Queretaro , Ouerétaro, de conformidad con lo previsto en los a~IC:Uios 43, fracción V,_ 4_6: 95, 96 Y 97 d_el Acuerdo_ ~ener~l de 
Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve , por el que se regulan los procedimientos para la adqUistción . arrendamtento, admm1stración Y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro. Querétaro , está facultado para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sena la como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Sutuez nUmero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332201S001 0001 , Partida Presupuestales 21101 . Materiales y Utiles de oficina; 2•601 , Material eléctrico Y electrónico; 27101 , Vestuario Y uniformes; 
27201 , Prendas de protección personal y 29101 , Herramientas menores; destino Casa de la Cultura JlKldica en Ouerétaro, Querétaro. 
11.- El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constib.Jida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PUblico del Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce peñectamente las especifiCaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulos 62 fracciones YN y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domtcilio el n dicado en la carátula ~presente instrumento , en el apartado denominado "Proveedor". 
111 .- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jur idica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes '-" y 11 .5 
de este instrumento. 
111 .2.· Las "Partes • reconocen que la caráb.Jia del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
1\1.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁ USULAS 
Primera . Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago sen aladas en la carátula y las cláusulas del presente 
instrumento contrato, durante y hasta el cu~imiento total del ob}eto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente cláusula . cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 
Segunda. Requisitos para reaWzar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Proveedor· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nomtxe de la "Suprema Corte" segUn consta en la cédula de identificación fiscal , expedida por la 
Secretaria de Hacienda y Credito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020,.6P5, indicando el domicilio senalado en la declaración'-" de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción. 
Las apartes• convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubri" al "Proveedor", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera . Penas Convencionales . Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir 
\VA) que no se hayan recibido, o bien . no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumptimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convendonal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega , los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del30% del 
monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sena lado anteriormente, se iniciará ef procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendtentes de cubri" por parte de la "Suprema Corte" ai "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta . Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $56,520.00 (cincuenta y seis mil quinientos veinte pesos 001100 M .N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9 ,0..3 .20 (nueve mil cuarenta y tres pesos 20/100 M .N .) 
resultando un monto total de $65,563.20 (sesenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos 201100 M.N.). 
Quinta . Lugar de entrega de los bienes . El "Proveedor" debe entregar los bienes , objeto de este contrato, en el siguiente domicilio : 
Calle Ignacio Allende Norte nUmero 1, Colonia Centro, C .P . 76000, Ouerétaro, Ouerétaro. 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes . Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de noviembre de 2021 y hasta el 29 de noviembre de 2021 . 
EI "Proveedor" se compromete en entregar k)s bienes a más tardar el di a 29 del mes noviembre de 2021 . 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes de su vencimiento, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en ef articulo 169, fracción 1\ , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del contrato , toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava . Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recíbido el "Proveedor•. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso . y se computarán por dlas naturales, 
desde la fecha del pago ai•Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual EI "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer tos bienes , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad 
de caracter civil , penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra indole . 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven 
de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Atto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ef "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto 
de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes , con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslndar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. Las "Partes· acuerdan que ef importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 
pudieran ejercer. 
Décima Primera . Subcontratación . La "Suprema Corte" man ifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor· encomienda a otra persona fisica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El -Proveedor" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de le "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La 
reparación del dal'io consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible . o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntransmisibflidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Proveedor" no podrá ceder, gravar . transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona , flsica o moral , los derechos y 
~igaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabtes que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica , asi como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Proveedor" se 
obliga a no realizar acciones que comprometan la segur)dad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. as\ como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a 
quien no tenga derecho, documentos , registros . imágenes, constancias , estadisticas , reportes o cualquier otra información clasi ficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición . 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema 
Corte", por lo que ei "Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporctonado asi como el material que aegue a realizar, ~igándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De conformidad con lo 
establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), ei "Proveedor" asume el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales . los datos personales que recabe el encargado son 
única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Proveedor• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados . asl como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar serviCIOs que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera un~ateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Proveedor· deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de sef otJteto de embargo , huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Proveedor· en su domicilio sen alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas hábHes 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia 
de la rescisión , lo que se comunicará ai·Proveedor" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente nstrumento contractual las siguientes : 1) Si ei "Proveedor· suspende la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento 
por parte dei "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta . Supuestos de terminación del contrato civersos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interés general. en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "'Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento , suspender temporalmente . en todo o en parte el ob}eto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello imptique su 
terminación definitiva v. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron diche suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Octava . Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 1•s. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato . La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Queretaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema" Corte", como "Administrador• 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Proveedor·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes , objeto de 
este contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo , el Director General de Casas de la Cultura Jur ídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al ~Administrador" , lo que informarán por escrito al "Proveedor". 
Vigésima . Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.• y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable . El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 

Nombre Finna Fecha 

---CJ (1} ,..._, ( A ( fvre> LClrfú Hcr fíY?eZ /-'?///# oc; / 11 / 2o.21 
Esta hoja forma parte del contrato Simplificado 70210687 
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PODE~ JUDICIAL DE LA FEDEJIACI01'4 
svr REUA COAT( CE JUSTlCIACE l.l NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE QUERETARO, QRO. 
IGNACIO ALLENDE NORTE NÚMERO 1 
COLONIA CENTRO, CP 76000 
QUERÉTARO, QUERÉTARO 
Tel. 442 212 0064 
Mail: ccjqro@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210687 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BC Productos VS Incendio Queretaro S.A. de C.V. 1 Michoacán 66-1 , Col. San José de los Olvera , Corregidora, 76902/442-228-2514, 442-228-2514 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
04/1112021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Pos. Clave Articulo cantidad Unidad 
90 2910199000 1 PZA HACHA-PICO P/BOMBERO 

100 2110199000 4 PZA CINTA ROJA PELIGRO 

110 2910199000 6 PZA TRAFICONO 

IMPORTE CON LETRA 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 20/100. M.N. 

1 OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/QUERET AR0/028/2021 

ALLENDE NORTE 1, CENTRO , QUERETARO 76000, MX, QRO 

Desc:rlpc:IOn P. Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

L.C. JULIETA DE LA TORRE HERRERA 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

QUERÉTARO, QRO. 

530.00 

110.00 

355.00 

ImPOrte Total 
530.00 

440.00 

2,130.00 

56,520.00 
9,043.20 

65,563.20 
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MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema CorteM por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los articules 9-' de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mex icanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederaCión. 
1.2.- La presente contratación rea~zada mediante adjudtcación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro , de conformidad con lo previsto en los artlculos 43 , fracción V. 46 , 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XJV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración Y 
desincorporadón de bienes y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ouerétaro, Ouerétaro , está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato , sel'iala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2 , colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, eódigo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 21332201 S001 0001 , Partida Presupuestales 21101 , Materiales y titi les de oficina : 24601, Material eléctrico y electrónico ; 27101 , Vestuario y uniformes; 
21201 , Prendas de protección personal y 29101 , Herramientas menores; destino Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro . 
11 .· EI "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que : 
11.1 .· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes meKicanas. cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11.2.· Conoce peñectamente las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones X:V y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11 .5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato , seftala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 
111.· La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes· dedaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente 1a personalidad )Jrldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes · reconocen que la carátula del presente contrato forma parte 1ntegrante del presente instrumento contractual . 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera . Condiciones Generales El "Proveedot'~ se compromete a propOfcionar los bienes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, predo, plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cláusulas del presente 
instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pa go sel'\alado en la presente cláusula, cubre el total de los bienes contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir nil'lgún importe 
adlcl0f'l81. 
Segunda. Requtsitos para rea lizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Proveedor" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por la 
Secretar ia de Hacienda y Crédito PúbUco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, il'ldicando el domiciBo seflalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera . Penas Convencionales . Las penas convencionales serán delerminadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado , conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir 
JVA) que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmenle al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "ProveedOf~ respecto al cumptimiento de los plazos establecidos en el contrato , se apHcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplk:ar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o Jos conceptos de trabajos no realizados, y no podrán eKceder del 30 % del 
monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje s~alado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerra de la "Suprema Corte". 
Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $56,520.00 (cincuenta y seis míl quinientos veinte pesos 001100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,043.20 (nueve mil cuarenta y tres pesos 20/100 M.N .) 
resultando un monto total de $65,563.20 (sesenta y cinco mil qUinientos setenta y tres pesos 20/100 M.N.). 
Quinta . Lugar de entrega de los bienes . El "Proveedor" debe entregar los bienes , objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: 
Calle Ignacio Allende Norte número 1, Colonia Centro, C.P . 76000, Querétaro, Querétaro . 
SeKta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes . Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del10 de noviembre de 2021 y hasta el29 de noviembre de 2021 . 
El "Proveedor" se compromete en entregar tos bienes a más tardar el dla 29 del mes noviembre de 2021 . 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato Umcamente podrá ser prOfrogado por causas plenamente jusbficadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes de su vencimiento , por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte~. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/201 9, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del conb"ato, toda 
vez que el monto del presente contrato no eKcede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recib1do el "Proveedor", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en eKceso, mas los il'ltereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federaaón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédi tos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en eKceso en cada caso , y se computan!in por dias naturales, 
desde la fecha del pago ai "Proveedor· , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" . 
Novena. Propiedad Intelectual El ~Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes, objeto de este contrato, in fr inja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Supre ma Corte" de cualquier responsabilidad 
de carácter civ[l, penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documenta ción proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Décima. lneKistenc1a de relación laboral. El "Proveedor" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven 
de las disposiciones laborales y demás Ofdenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte" , por tanto, este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir ai "Proveedor"los comprobantes de afiliación de sus trabajadores ai iMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatano, ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación en contra de la •suprema Corte", ei "Proveedot'" deberá reembolsar la tota~dad de los gastos que erogue la "Suprema Corte". por concepto 
de traslado, VIáticos, hospeda¡e, transportaaón, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no eKiste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido Las "Partes" acuerdan que el1mporte de los refendos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 
pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratac1ón el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona flsica o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil . EJ "Proveedor· responderé por tos dai'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no eK ista negligencia . La 
reparación del dal\o consistira , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjUicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. 8 "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y 
obligaciones que deriven del presente contrato, con eKcepctón de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso . los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los articulas 106,113 y 1 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfOfmación PUblica , asl como 98, 110 y 1 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. El "Proveedor· se 
obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las mstalac1ones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a 
quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes. constancias , estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisictón . 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema 
Corte", por lo que el "Proveedor" se obfiga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as l como el material que llegue a realizar , obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De conformidad con lo 
establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor· asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado son 
única y eKcluslvamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidenciatidad y abstenerse de transferir Jos datos personales tratados , asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servic1os que conlleven el tratamtento de datos personales , en térm1nos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Déoma Ouil'lta Resctsión del contrato . Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie dedaración judiCial , en caso de que ei"Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o b~en , en caso de ser objeto de embargo, huelga esta l1ada, concurso mercanti o liquidación . 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Proveedor" en su domtcilio seflalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia 
de la rescisión , lo que se comunicará ai "Proveedor" en su domiCiho seflalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios sef\alados en la d8usula primera del presente contrato. 2) Si el ~Proveedor" 1ncurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , pOf el incumplimiento 
por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 
Décima SeKta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando eKistan causas )Jsti ficadas , de Ofden pUblico o de interés general, en térmlnos 
de lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima . Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" poó'á, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas )Jstfficadas, sin que ejlo implique su 
terminación definitiva y , por tanto, el presente contrato podré continu ar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administraaón XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condK:iones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Novena. AdminfstradOf del contrato . La "Suprema Corte• des)gna a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldk:a en Querétaro, Querétaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como "Administrador· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento : en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desemperae el "Proveedor· , asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de 
este contrato, cu mplan con las especificaciones ser'laladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador· , lo que informaran por escrito al "Proveedor·. 
Vigésima . Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor• se somete eKpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma eKpresa a 
cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sena lado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos MeKicanos , el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi~ad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Feden~l del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 

Nombre Finna Fecha 

~I.V( ArJv~ro Ccífu tl/C'r/tneC /-C/k# 99/11 /2o21 
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